
DECRETO N° 2.798

LAJA, agosto 20 del 2012.-

VISTOS:

1.- Solicitud Cometido Funcionario VLADIMIR FICA TOLEDO, Alcalde de la Comuna
de Laja, Grado6°E.M.;

2.- Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales;

3.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa municipal, y el estricto
apego a la legalidad existente.

RESUELVO:

1.- DESÍGNESE en cometido funcionario a VLADIMIR FICA TOLEDO, Alcalde de la
Comuna de Laja, Grado 6° E.M., a contar del 26 al 29 de agosto del 2012.-

2.- DESTINO El Sr. Alcalde deberá dirigirse la comuna de Santiago, con el objeto de
asistir a VI Seminario Providencia Internacional "Casos Municipales en Gestión
Excelencia".-

3.- SUBROGANCIA mientras dure la ausencia del Sr. Alcalde, le subrogará en el
cargo la Sra. Karina Sepúlveda Mora, Secretaria Municipal, Grado 8° E.M., quien
será subrogada por Don Patricio Muñoz Poblete, Secplan, Grado 8° E.M..-

4.- PAGÚESE al Sr. Alcalde el viático correspondiente a tres días con pernoctar a
contar del 26 al 29 de agosto del 2012.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y ARCHÍVESE.
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